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e 
ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA.- 01 
des Obrera Timmonds 

NOTARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA.- Echsandía - Ecuador 

En la ciudad de Echeandia, cabecera cantonal de su mismo nombre, 

provincia de Bolivar, República del Ecuador, el día de hoy miércoles seis 

de noviembre de 1 dos mil trece, ante mi, JOSÉ PEDRO CABRERA 

SIMMONDS, NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 

ECHEANDÍA, comparecen los señores JOSE GILBERTO AUMALA POZO, 

LOLITA MAGALY  AUMALA FERNANDEZ, Y, GUIDO LEONEL 

AUMALA FERNANDEZ, ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil, 

casado y solteros, respectivamente, portadores de las cédulas de ciudadanía 

números: uno siete cero cinco una cero una cera uno cero, cero dos O 

uno cinco ceto uno tres siete seis, y, cero dos cero uno cínco cero uno 10 ( S ) 

seis ocho, respectivamente, por sus propios y personales derechos, legalmente N9) 

capaces para contratar y obligarse. Todos idóneos y capaces, instruidos de la Sy 

naturaleza, objeto y resultados de este instrumento público, y dicen que 

tienen a bien elevar a escritura pública una minuta que me presentan, la 

misma «que copiada textualmente es como sigues: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a mu cargo sírvase insertar una de 

constitución de compañía anónima de conformidad de las siguientes 

cláusulas. PRIMERA... COMP ARECIENTES - Comaparecen a la celebración de la 

presente escritura pública los señores José Gilberto Aumala Pozo, de 

estado civil casado, domaiciliado en la ciudad de Echeandia, Lolita Magaly 

Autaala Fernández, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de 

Quito, de paso por esta ciudad, y, Guido Leonel Aumala Fernández, de 

estado civil soltero, domiciliado en la cuudad de Echeandia, por sus propios y



personales derechos, legalmente capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA... 

' ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

AUMALA FERNANDEZ S.A. CAPITULO PRIMERO - GENERALIDADES - 

ARTICULO PRIMERO. - DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DURACIÓN 

Y DOMICILIO: La compañia se denominará SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES AUMALA FERNANDEZ S.A, de nacionalidad 

ecuatoriana y tendrá una duración de cincuenta años, a partit de la inscripción 

del presente contrato en el Registro Mercantil, plazo que podrá ser ampliado o 

reducido por resolución de la Junta General de AÁcctonistas expresamente 

convocada para este efecto. El domicilio de la compañia será en la ciudad de 

Echeandia, Provincia de Bolivar, pudiendo establecer sucursales, agencias O 

establecimientos y desarrollar su piro de negocio en cualquier lugar dentro o 

fiera del país- ARTICULO SEGUNDO .- OBJETO SOCIAL. El objeto soctal de la 

Compañia será: a) Prestación de servicios de radiodifusión sonora y/o televisión 

abietta, b) Creación, producción, coordinación, transmisión y comercialización 

de programas radiales y televisivos ya fuere en fotma independiente como 

conjuntamente con otras estaciones, c) Creación, producción, coordinación, 

transmisión y comercialización de prograraas deportivos, educativos, culturales, 

informativos, y artisticos, dj Comercialización y publicidad en forma 

independiente o conjunta con otras emisoras propias o asociadas, e) Importación, 

exportación, — suministro, comercialización, instalación, distribución, 

mantenimiento, — soporte técnico, de equipos de  telecomunicaciones, 

radiocomunicaciones, radiodifusión y televisión que tengan relación y sean 

necesarios para cumplir con el objeto social de la compañia; £) Contratactón y 

presentación de artistas o conjuntos artisticos nacionales o extranjeros, previo 

cumplimiento de las disposiciones legales sobre la materia, g) Participación en
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actividades de radiodifusión, televisión, prensa y complementarios, h) Actividades , o í 

de producción y filmación en general; i) Integración, representación y 0 < á 

La 
coordinación de programas radiales con radiodifusores o medios de comunicación 5 9 E 

LB 
con otros paises, j) Prestar servicios de telecomunicaciones, incluidos audio y “3 $ 

Ou 

video por suscripción, k) En generas la compañia podrá realizar actos, 

contratos y operaciones permitidas por las leyes ecuatorianas, que sean acordes 

con au objeto, necesarios y convenientes para su cumplimiento. Podrá también 

realizar actividades mercantiles relacionadas con su objeto, como mandataria, 

mandante, agente y/a tepresentantes de personas naturales o jurídicas nacionales y 

extranjeras, dentra de su objeto social- ARTICULO TERCERO.- CAPITAL 

AUTORIZADO Y CAPITAL SUSCRITO: El capital autorizado es de MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS Mo 

NORTEAMÉRICA. El capital suscrito de la compañía es de OCBOCIENTOS Q 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. 200), SÍ 

dividido en ochocientas (80000) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de e 

UN DÓLAR cada una (USD 1,00), de valor nominal cada una, numeradas del uno al 

ochocientos inclusive. El capital se suscribe y se paga mediante aportes en numerario 

como se indica en el cuadro de integración de capital. Adicionalmente, todo 

aumento de capital, como su tespectiva suscripción y pago se lo realizará conforme 

lo determmna la Ley de Compañias. Los accionistas tendrán derecho preferente para 

suscribie los aumentos de capital oque se acordaren, en los plazos y proporciones 

determinados en la Ley - ARTICULO CUARTO - ACCIONES. Las acciones serán 

ordinarias, nominafivas e indivisibles y podrán ser preferidas en cuyo caso la Junta 

General tesotverá sobte la preferencia de que gocen éstas últimas. Los títulos o 

cettificados de acciones se expedirán de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

de Compañías y podrán tepresentar una o más acciones. En todo la



  

  

relacionado con las emisiones de certificados de suscripción y de preferencia, 

propiedad de las acciones, emisiones, traspasos, amortización, constitución de 

gravámenes y pérdidas de dichas acciones, sé regirán por la Ley de Compañias. 

CAPITULO SEGUNDO. GOBIERNO Y ADMINISTRACION. ARTICULO 

QUINTO... GOBIERNO: La compañía estará gobernada por la Junta General de 

accionistas y administeada pat el Gerente General y el Presidente. ARTICULO 

SEXTO - JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas 

formada por los accionistas legalmente convocados y teunidos, es la máxima 

autoridad de la compañia, con amplios poderes para sobucionar sobre los asuntos 

soctales y para tomar las decisiones que juzgue conveniente en defensa de la misma. 

La Junta General de Accionistas tendrá las siguientes atribuciones: 2) Cumplir y 

hacer cumplir la ley y los presentes Estatutos, b) Designar al Presidente, al 

Gerente General y al Comisario principal y Suplente de la compañía, removerlos 

cuando fuere el caso, y señalarles su remuneración; c) Conocer y aprobar las 

cuentas, el balance general, el estado de pérdidas y ganancias, el estado de 

situación y los informes oque súbre los negocios sociales, presenten el Presidente, el 

Gerente General y los fincionarios de fiscalización, dy Resobver acerca de la forma 

de reparto de los beneficios sociales, e) Resolver mbre ta amortización de acciones, 

f) Decidir sobre el mento o disminución del capital suscrito y autorizado, la 

fusión, transformación, disolución de la compañia, la prótroga o cualauier otra 

modificación al contrato social, g) Fijar y establecer loz mántos de los actos y 

contratos que el Gerente General pueda susctllrir a nombre de la compañia. h) 

Acordar la intervención de la sociedad en otras empresas o compañias, 1) Dictar 

las teglaraentos de la sociedad sí fitere del cazo. j) Antorizar al Gerente General la 

enajenación y constitución de gravámenes de los bienes raices de la compañía. k) 

Autorizar la apertura de sucursales o agencias en el territorio nacional o en el
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exterior. 1) Nombrar uno o más factores para que dirijan las distintas 

oficinas de la compañía en el territorio nacional o fuera de él, determinando la 

denominación del cargo, sus obligaciones y facultades. m) Autorizar al Gerente 

General el otorgamiento de Podeves Generales. n) Autorizar al Gerente General 

tanto para la contratación como para la salida del personal de la empresa. o) Todas 

las demás atribuciones que le concedan la Ley y los presentes Estatutos y 

que de acuerdo con éstos no corresponden a otra autoridad de la compañía. Salvo 

el derecho de impugnación, los acuerdos de la Junta General de Accionistas 

tomados en conformidad con la Ley y éstos Estatutos, obligan a todos los 

acciontstas- ARTICULO SEPTIMO. CLASES DE JUNTAS GENERALES DE 

ACCIONISTAS: Las Juntas Generales de Accionistas serán ordinarias y 

extraordinarias. Las primeras se teunirán por lo menos una vez al año dentro de los 

tres primeros meses de cada año calendario, y las extraotdinarias, cuando asi lo 

resuelvan el Presidente o el Gerente General, y además según los casos 

contemplados en la Ley de Compañias y en estos Estatutos. La Junta General de 

Accionistas podrá también reunirse de conformidad con lo prescrito en el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias: ARTICULO OCTAVO. 

CONVOCATORIA, QUORUM Y MAYORIA :a) Convocatoria.- Todas las 

convocatorias a Junta General de Accionistas, se harán con por lo menos ocho dias 

de anticipación a la fecha de reunión sin contar con el día de la convocatoria y el día 

de la reunión, mediante publicación en la prensa en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía y comunicación dirigida al 

domicilio de cada uno de los accionistas, previamente registrado en la compañía. En 

la convocatoria constará ta fecha, el diz, la hora, el lugar y el objeto de la 

reunión. b) Quótum.- En cuanto al quórum de la constibación de la Junta General 

de Accionistas, en la primera convocatoria se necesita que se encuentre presente 
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por lo menos el cincuenta por ciento del capital pagado de la compañía, en caso de 

no reunirse el quórum reglamentario, se realizara una segunda convocatoria dentro de 

los treinta días posteriores a la fecha fijada para la primera reunión, manifestándose 

que la Junta General se veunirá con los accionistas presentes de acuerdo a lo 

determinado en el artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías y sin 

peduicio de laz excepciones legales o estatutarias. c) Quórum especial. Para que la 

- Junta General Ordinaria o Extracedinaria pueda acordar válidamente el mamento o 

disminución del capital, la transformación, la fisión, la «acisión, la disolución 

anticipada, la reactivación si sa hallare en proceso de liquidación, la convalidación y 

«en genetal cualouter modificación al estatuto, habra de concurrir en primera 

convocatoria la mitad del capital pagado, en la segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado y, si luego de ta segunda 

convocatoria no tuhbtere el quórum necesario se constituirá en tercera convocatoria 

con los acctonistas presentes de acuerdo con lo dispuesto en el artículo dorcientos 

cuarenta de la Ley de Compañias vigente. De ello se dejará constancia en la 

convocatoria) Mayoría.- La Junta General de Arcionistas tomará sus resoluciones 

con la mayoria de votos del capital pagado concurrente, salvo las excepciones 

previstas en la ley yen los presentes Estatutos. Los accionistas tendrán derecho 

a que se computen sus votos en proporción al valor pagado de sus respectivas 

acciones, en tado lo demás se estará a lo determinado por la Ley. ARTICULO 

NOVENO.- DIRECCIÓN Y ACTAS: a) Dirección. Las juntas Generales de 

Accionidtas estarán dirigidas por el Presidente de la compañía o por quien 

estuviera haciendo sus veces a por cualquiera de los accionistas prasentes elegidos 

por la hmta General de Accionistas para el efecto. El Gerente General de la 

compañía actiará como secretario en las Juntas Generales, en caso de falta o 

ausencia del Gerente General actuará como secretario Ad-hoc el accionista que 
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fuere designado como tal por la Junta General de que se trate. b) Actas. Las 

actas de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales deberán estar firmadas 

por el Presidente y el Secretario de la Junta, función que será desempeñada por el 

Gerente General. Las actas se llevarán en hojas móviles escritas a máquinas en el 

anverso y en el reverso y deberá ser fotiadas con mumeración continua y sucesiva y 

tubricadas por el sscretarto. Las actas de laz juntas universales deberán estar suscritas 

pot la totalidad de los accionistas - ARTICULO DECIMO .. DEL PRESIDENTE: El 

Presidente de la compañia será nombrado por la Junta General por un periodo de 

dos años, pudiendo ser veetegido indefinidarnenté. No requerirá ser accionista de la 

compañía. El presidente contimará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente teemplazado. Sus atribuciones y deberes son los siguientes: a) Ejercer la 

representación legal, padicial y extra judicial de la compañía, en caso de ausencia 

falta o impedimento temporal del Getente General; b) Cumplir y hacer cumplir ta 

ley, los presentes Estatutos, y has resoluciones de la Junta General de 

Arctonistas, c) Convocar y presidir las reuniones de la Junta General de Accionistas, 

dy Suscribir conguntamente con €l Gerente General los certificados 

provisionales o los tíbalos de acciones, y extenderlos a los accionistas, e) Suscribir y 

comparecer conjuntamente con el Gerente General a nombre y representación de la 

compañia, todo documento y a tado acto o contrato cuyo monta sobrepase la cuantía 

fijada por la Junta Generál de — Accionistas para el efecto; fSuscribir con el 

sectetario las actas de la Junta General, g) Abrir y cerrar cuentas bancarias, girar 

sobre ellas, aceptar, suscribir, emitir vales y cualquier atro documento de crédito 

bancario, con la limitación señalada en el literal “e” del presente artículo, y.W 

Todas las demás obligaciones y atribuciones que le imponga la ley, estos 

Estatutos y la Junta de Arcionásias en general.- ARTÍCULO DECIMO PRIMERO - 

DEL GERENTE GENERAL. El Gerente General será nombrado por la Junta 
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General, es el representante legal de la Compañía en todo acto judicial o 

extrajudicial y gozará de todas las facultades constantes en la ley. Durará dos años 

en su cargo, pero podrá ser indefinidamente reelegido y no requiere ser socio de la 

Compañía. El Gerente General continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Sus deberes y atribuciones son los siguientes: a) Cumplir y 

hacer cumplir ta Ley, los presentes Estatutos y las resoluciones de la Junta General 

de Accionistas, b) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, inctusive lo determinado en el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil, sin más limitaciones que las determinadas en los presentes 

Estatuíos, e) Convocar a reuniones de Junta General de Accionistas en caso de no 

hacetdo el Presidente y actuar como secretario de este organismo; d) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente las actas de las juntas generales de accionistas 

cuando hubiese actuado como secretario de ese organismo, asi como los certificados 

provisionales o los títulos de acciones, y extenderlos a los accionistas, e)Suscribir y 

comparecer conjuntamente con el Presidente a nombre y representación de la 

coropafiía, todo documento y a todo acto o contrato, cuyo monto sobrepase la cuantía 

fijada por la Junta General de Accionistas para tal efecto, f) Organizar, dirigir y 

precantetar las dependencias de la Compañía, g) Cuidar y hacer que se lleven fos 

libros de contabilidad, cotrespondencia, archivos y demás documentos de la 

Comapañia, y llevar por sí mismo los libros de actas de Junta General de Accionistas, 

de participaciones y de accionistas, h) Presentar anualmente a consideración de la 

funta General de Accionistas Ordtnaria, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico inmediato anterior, una memoria razonada y 

explicativa de aus actividades y de la situación de la compañia, acompañada del 

balance general, del estado de cuenta de pérdidas y ganancias, de la propuesta de 

distribución de beneficios sociales y del proyecto de presupuesto anual de la
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compañía para el nuevo año; i) Únicamente existiendo previa autorización de la 

Junta Generaf de Accionistas, contratar los empleados, trabajadores y profesionales 

que esprieta la compañía, y dar por terminados de acuerdo con la legislación 

pertinente dichos contratos cuando fuere el caso, $) Abrir y cecrar cuentas bancarias, 

girar sobre ellas, aceptar, ausctibir, enutir vales y cualquier otro documento de 

crédito bancario, con ta limitación esfíalada en el literal “e” del presente artículo; ko) 

Todas las demás atribuciones y deberes que le impongan la Ley, los presentes 

Estabutos y la Junta General de Accionistas. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- 

FUNCIONARIOS: Cuando la Junta General de Accionistas lo estimare necesario, y 

4 petición del Gerente General o del Presidente, nombrará uno a más funcionarios 

por el tiempo y con la remuneración y las atribuciones y deberes que se les 

señalará en sus respectivos nombramientos, entre los cuales no podrá incluirse ta 

representación legal de le Compañta- ARTICULO DECIMO TERCERO - 

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía será ejercida por el Gerente General de la misma, y podrá obrar, 

comprometer y obligar a la Compañia, hasta por el monto que la Junta General de 

Accionistas señale para el efecto, cuando el acto o contrato sobrepase la cantidad 

fijada por la Junta General de Accionistas, deberán comparecer a la celebración del 

aria o: contrato en forma conmuuta con el Presidente de la Compañía, esta 

reptasentación. se extenderá a todas los asuntos relacionados con su objeto social, en 

operaciones civiles y mercantiles y con no más fimitaciones que las que puedan 

encontrarse en los presentes Estatutos y en la Ley.- CAPITULO TERCERO.- 

FISCALIZACIÓN.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- COMISARIOS: La Ínta 

General nombrará un comisario principal y uno suplente, dursrán un año en el 

ejercicio de sus funciones, con las facultades y responsabilidades establecidas en la 

Ley de Compañías y aquellas que determine la  hmta General, quedando 
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autorizados para examinar los libros, comprobantes, correspondencia y más 

documentos que considere necesarios. No requerirán ser accionistas y pueden ser 

reelegidos indefmidamente.- 1) Los comisarios presentarán en las oficinas de la 

compañia un informe detallado, con por lo menos quince dias antes de la Junta 

General Ordinaria de Accionistas que deba canocerlo, el mismo que estará a 

disposición de los arcionistas de la compañia, referente al estado financiero y 

económico de la Compeñía, que contendrá los requisitos que exigiere la Ley. Podrán 

solicitar que ss convooue a Junta General Extraordinaria de considerarlo teecesario .- 

CAPITULO CUARTO. RESERVAS Y UTILIDADES.. ARTICULO DECIMO 

QUINTO. - FONDO DE RESERVA. La compañia formará la reserva legal hasta que 

alcence el cincuenta por ciento de su capital social, par lo cual en cada anualidad se 

segregará, de las utilidades liquidas y realizadas un diez por ciento. ARTICULO 

DECIMO SEXTO .. UTILIDADES: Las utilidades obtenidas en cada ejercicio anual, 

se distribuirán de acuerdo con la Ley y lo acordado por la Junta General de 

accionistas, una vez realizadas las deducciones previstas por beyes especiales y las 

necesarias para constituir el fondo de reserva legal. CAPITULO QUINTO. 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. La 

Compañia se disolvera anticipadamente cuando se encuentre en una de las causales 

determinadas en la Ley de Compañias para el efecto, o por sesobación de la Junta 

General de Accionistas, la que s= tomará con sujeción a los preceptos legales. En 

caso de no haher oposición entre los accionistas, el Gerente General de la Compañta 

o quien haga sus veces asumirá la función lipidadora. De haber oposición a ello, la 

Junta General nombrará un liquidador principal y suplente señalindole sus deberas y 

atribuciones- ARTICULO. DECIMO OCTAVO.- En todo lo que no estuviera 

previsto en los presentes Estatutos, la Compañía se sujetará a las disposiciones 

generales y especiales de la Ley de Compañias y las demás disposiciones legales



vigentes que le sean pertinentes. CAPITULO SEXTO. SUSCRIPCION DEL 

CAPITAL.- ARTICULO DECIMO NOVENO.- Las ochocientas (800) acciones de 

UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. (USD 1,00) 

cada una en que se dividen los OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

) 08 

UNIDOS DE NORTEAMEBICA. (USD. 800.00) del capital, e= suscriben y se pagan 

en s» totalidad.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: 

Na: Accionista 

1 Aumala Poza José 

Gilberto 

2 Aumala Fernández 

Lolita Magaly 

Aumala Fernández. 

Guido Leonel 

TOTAL 

Número de cédula Capital 

de cuidadania 

170510101.0 

020150137-6 

020150136-2 

Suscrito 

416 

192 

192 

200 

Capital Y% 

Pagado 

416 Ma 

192 14% 

192 24 

300 100% 

. DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Los accionistas y represppiantes 
legales epica cts, dectalá! dlt“ho se etituenteár inirliide dh la 

2h hn Cao 

Li y” 
prohibición csablecida e plagio 
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ulo M2 de 
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h; Constitución de la República del 
CARE LO LITA 

? Eevádor DISPOSICIÓN -TRAMSITORIA : SEGUNDA! Jhoslacétomistas y 

PR « 

representantes legales de la presente compañia, declaran que y no e “encúeotían 

inmersos en las prohibiciones establecidas en el articulo 11: y las demás .previdas 

en la Ley Orgánica de Coraunicación- Usted, señor” Notario, se servirá 

agregar las cláusulas de estilo para la plena validez de exe instrumento 

público. Hasta aquí la minuta copiada literal e integramente y firmada por el 
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doctor Pedro Samuel López Banegas, con Matricula Profesional número 17- 

2007-571, del Foro de Abogados del Concejo Nacional de la Judicatura. Los 

comparecientes se afiman y tatifican en el contenido integro de la minuta 

copiada y la elevan a escritura pública para que como tal surtan los efectos de 

ley. Leida cue tes fue a los comparecientes la presente escritura pública de 

constitución de compañía anónima en clara y alta voz y de principio a fin por 

mi el Notario, quienes aprueban se ratifican y firman en unidad de acto 

conmigo el Notario de tado lo cual doy fe.f) José Aumala.-£) Aumala 

Femandez.-£) Guido Leonel Aumala Fernandez. Firma llegible.-£) José Cabrera 

$. Motario Público Primero del cantón Echeandia.- 

SE OTORGÓ MÍ Y EN FÁ DE ELLO 

CONFIERO ROTA De LACTLA COPIA QUE 
FIRMO Y BULLO HOY JN ECHEAJIDÍA 
A era        

RAZON: Siento como tal que la primera copia de la escritura pública de 

CONSTITUCION — DE COMPAÑÍA ANONIMA SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES AUMALA FERNANDEZ S.A., que antecede, consta anotada e 

inscrita bajo los números 012 del Libro Repertorio y 010 del Registro Mercantil.- En fecha 

18 de noviembre del 2013, a las 17H10.- Ech a 18 de naviémbre del 2013.- 

Certifico.- LA REGISTRADORA. 

     

    
Dro Jenny d, Escudero Vásconez 

EA, REGISTRADORADE LAPRORIEDAD 

MUNICIPAL ES.CANTÓN CNHEANDIA 
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CONBEJO NACIONAL ELECTORAL $ can CERTIFICADO DE o . 002 ELECCIONES GENERALES 17. 3093, 

002 - 0076 1rosiorogo NT. NÚMERO DE CERTIFICADO OMA CI 
AUMALA POLO JOSE GILUARTO 

BOLIVAR 
PROVINCIA o ECHEANDIA 

2 ECHEANDIA, S e RARO ZONA 

on uu 1] PRESIDRAATE DEIA JUNTA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO De VOTACIÓN 
IES GENERALES 17-FEB-2413, 

ba 
902     002 - 0052... 0201501976 , , 

NÚMERO DE OBRTIFICADO 7 +“ , A 
AUMALA FERNANDEZ LOLITA MAGALY +; . o 

TA : Ls 

BOLIVAR ! : Espa leo 
PROVINCIA CIRCUNACHIP CIÓN o 
ECMEANDIA. ECHEANDIA 

E 1 : ECHEANDIA 
ME CANTÓN ZONA 

o um 
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002 - 0075 0201501368 
NUMERO DEDERTIFICADO. CÉDULA 

. PROC CIRCURICRIPCIÓN e 

CANTÓN . : aa. ZOMA 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CARITAL y 
Ei Lon 4 E OA taras 

    

  

q NG TAR 

Quita, |. araj2013 Echoandia 14 E a 
Mediante comprobante No- , el (la)Sr. (a) (ita): LOPEZ BANEGAS PEDRO SAMUEr " 
Con Cédula de Identidad [0104977012 “consignó en este Banco la cantidad de 800,00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la. 
E SERVICIOS DE COMUNICACIONES / AUMALA FERNANDEZ S.A | que actualmente se encuentra cumpliendo 

  

“los trámites legales para su constitución, cantidad que p. rmanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de tos fondos depositados en dicha cuenta 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios 

AS eenjo ds 

1|AUMALA POZO JOSE GILBERTO 1705101010 
2|AUMALA FERNANDEZ LOLITA MAGALY 0201501376 

3|AUMALA FERNANDEZ GUIDO LEONEL 0201501368 

USD 
USD 

USD    TOTAL *___ 800,00 USD 
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0% anual, la misma que será reconocida 
Únicamente si el tempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma 

  

Declaro que los valores que deposito son iicitos y no seran destinados a actividades legales o illcitas No admibré que terceros efectuen depositos en mis cuentas 

provenientes de actividades ieitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autondades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha CA se obligue 

en forma alguna con el chente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utlizado para autorizar débitos, crédilos o kansacciones bancarias dentro   dei Banco Esta Información es estrictamente CONFIDENCIAL y no Implica para e! Banco ninguna responsabilidad 
  

El documento no tene validez sí presenta indicios de alteración 

  

Ejecutivo/de Negocios 

FIRMA AUTE e 
AGENCIA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 11 

ABSOT UCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA. QUITO 

Yes Obra Fenmende 
NÚMERO DETRÁMILE: 7561453 NOTARIO 

, TIPO DET RÁMITE: CONS 1TUCION Echaandia — Ecuodor 
RESERVANTE: 0104977012 sanuet lopez PLORO 
FECHA DE. RESERVACIÓN: (09/ 102013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETVICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE 

SU CONSULTA PARA RESERVA DI NOMBRL DL COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUITNTI 

RLSUTTA DO 

NOMBRE PROPUESTO; SERVICIOS DT COMUNICACIONES AUMALA FERNANDIEZS A 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMIRO DF RESERVA 7501153 

ISPARISERVA DIO DENOMINA CION SI TEPIINARA EL 09 11 204 12 484 

LA RISERAA DE NOMBRES DECUNA COMPANIA, NO OLORGA 14 1HLULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPIEDAD INDUSIRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 

APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TILULARIDAD LA 

EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSUTUTO ECUATORIANO DE 

PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

LA RESFRYA DELTA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIA1 

IMPERFECTA DI UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, FXCLUSIVAMFNTE 10S 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. QUE INFEGREN LA COMPAÑIA EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESLRWA NO SURTIRA LPECTO JURÍDICO 

A PARTIR DEL 260 01/2010 DT: ACUTRDO A RESOLUCION No. S$C.SG.G.10,001 DE FFCHA 20.01 2010 TA 

RESITRVA DF DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A FXCPPCION DE LAS 

, RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUÍI- 

. TENDRAN UNA DURACION DI- 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cpkumar   
SRA NELLY S ANTACRUZ ORTEGA 

https:/Mmw.supercias.g ov.echweb/privado/exranet/cgi/clientes/cl_extranet_denominaciones.exefresultado_solicitud_imprimir?seslon=561A11A4840FC0538.... 1/2 
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DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Jos e chars Dimar! 
As m2 
ÑO] ARIO 

: AR EQhaadi, > 
Pura validar Lo sutenticidad de este documento deberá ingresar coa el codigo de tescird STO war 

sio Web Institucional hp. wwwostipercias gob ec constar codigo tesciva 

. 
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OFICIO No. SC.DIC.A.13. 110 

Ambato, 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIOS DE COMUNICACIONES AUMALA 
FERNANDEZ S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

em 
JOA 

E VOnRO Et e 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/50273C041C519C0105257C1C007BE3... 07/11/2013   
 


